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ORDENANZA GENERAL DE PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE TOMELLOSO
Artículo 30: Al objeto de mantener las condiciones de limpieza y pulcritud que exigen el ornato y la 
estética de la ciudad queda prohibido:
a) Colocar carteles y realizar inscripciones o pintadas en paredes, muros, quioscos, cabinas, fachadas, 
farolas, verjas, vallas, papeleras, etc. En lugares o emplazamientos no autorizados
b) Rasgar, ensuciar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en los lugares o emplazamientos 
autorizados al efecto
Artículo 31: Únicamente se permitirá la colocación de carteles o anuncios en los sitios destinados a 
este fin siempre que además estén amparados por la preceptiva autorización municipal

El Rincón del Medio Ambiente
ORDENANZA GENERAL DE PROTECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE TOMELLOSO

Artículo 12: Las personas que conduzcan perros u otros 
animales por las vías y espacios públicos, además de llevarlos 
atados, deben impedir que estos depositen sus deyecciones 
en cualquier lugar destinado al tránsito de peatones.
En el caso de que las deyecciones queden depositadas 
en las aceras u otras zonas destinadas al tránsito peatonal, 
ia persona que conduzca el animal está obligada 
a su limpieza inmediata, a cuyo fin irá provista de los 
utensilios necesarios para tal operación. De las infracciones 
serán responsables los propietarios de los animales o, 
en su defecto, las personas que los conducen."
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